
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Garantizar la
disponibilidad y la
gestión sostenible del
agua y el
saneamiento para
todos.

6.a

De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los
países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas
relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua,
desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas
residuales, reciclado y tecnologías de reutilización.

Indicators
6.a.1
Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo destinada al agua y el
saneamiento que forma parte de un plan de gastos coordinados del gobierno

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en
el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.1
Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la
asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas
legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este
derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y
para la actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de
las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los
derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los
Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro
del marco de la cooperación internacional.

24.4
Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperacio ́n internacional con miras a lograr progresivamente la
plena realizacio ́n del derecho reconocido en el presente arti ́culo. A este respecto, se tendra ́n plenamente en cuenta las
necesidades de los pai ́ses en desarrollo.
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CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
32.1 Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos
nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y
efectivas a este respecto, entre los 20 Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y
regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas
cabría incluir:
32.1.a
Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para
las personas con discapacidad.

32.1.d
Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías
accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente Declaración.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente Acuerdo de
manera efectiva.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los
pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.

11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la
implementación del presente Acuerdo.

11.5
Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con respecto a todas las
manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente.

Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar
Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar

Mostrar todos los artículos
197
Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el plano regional, directamente o por conducto de las
organizaciones internacionales competentes, en la formulación y elaboración de reglas y estándares, así como de prácticas y
procedimientos recomendados, de carácter internacional, que sean compatibles con esta Convención, para la protección y
preservación del medio marino, teniendo en cuenta las características propias de cada región.

200
Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, para promover
estudios, realizar programas de investigación científica y fomentar el intercambio de la información y los datos obtenidos acerca
de la contaminación del medio marino. Procurarán participar activamente en los programas regionales y mundiales
encaminados a obtener los conocimientos necesarios para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la
exposición a ella, su trayectoria y sus riesgos y remedios.

202
Los Estados, actuando directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes:

202.a
Promoverán programas de asistencia científica, educativa, técnica y de otra índole a los Estados en desarrollo para la
protección y preservación del medio marino y la prevención, reducción y control de la contaminación marina. Esa asistencia
incluirá, entre otros aspectos:
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202.a.i
Formar al personal científico y técnico de esos Estados

202.a.ii
Facilitar su participación en los programas internacionales pertinentes

202.a.iii
Proporcionarles el equipo y los servicios necesarios

202.a.iv
Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo

202.a.v
Desarrollar medios y servicios de asesoramiento para los programas de investigación, vigilancia, educación y de otro tipo;

202.b
Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, para reducir lo más posible los efectos de los
incidents importantes que pueden causar una grave contaminación del medio marino;

202.c
Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, con miras a la preparación de evaluaciones
ecológicas.
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